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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y del T ríbunal Especial 

SENTENCIA DE Ó DE MAYO DE 1944.-Capacidad de fa m·z¿jer casada. 

La autonomía de la mujer casada, en Derecho justiniano, para 
disponer de sus bients parafernales sufrió una limita('ión en nues­
ti'v Denx:bo traáicional, a •partir de la Ley 55 de Toro, que, en aras 
de la unidad de la dirección de la familia y de la preponderancia 
que a este respecto venía reconoci·da al marido, otorgó a éste la fa­
cultad de vigilar y aprobar los contratos que la mujer celebrase 
mediante concesión al efecto de la licencia marital, asimismo exigi­
da más tarde por la Ley del Matrimonio ci,;il de 18¡o, como medio 
de complerar la capacidad de obrar de la mujer casada. Esta regu­
lación de capacidad pasó sustancialmente al Código civil, el '-:ual 
dispuso que la mujer casada no podréÍ. prestar consentimiento en los 
casos expresados por la Ley-art. t .263-, y más concretamente 
con referencia a !'>liS bienes extradotales, que, para ·enajenarlos o 
gravarlos, necesitará licencia de su marido, o, en su defecto, ha­
bilitación judicial -art. I.J8¡-, sin cuyo requisito la obligaóón 
yue ia mujer contraiga, aun siendo válida en principio por concu­
rrir la capacidad natural, podrá ser anulada a instancia tan sólo 

' del marido o herederos de éste, sin perjuicio de que, por no ser 
negocio radi<:almente nulo, también podría ser convalidada por lo.s 
mismos interesados mediante confirmación expresa o rácita-ar­
tículos 61, 62, 65, I.z¡r, I.JOI y I.JII del referido Cuerpo legal-. 
En interpretación de los citados preceptos de la legislación antigua, 
declaró esta Sala, en sentencias de 10 de octubre de r861, 22 de 
junio de x88o y 8 de abril de 1882, entre otras, que no es indispen­
sable que la licencia marital se conceda en forma expresa, ni que 
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conste documentalmente, pues puede manifestarse por actos de toda 
clase y en cualquier forma, siempre que resulte claramente demos­
trado el asentimiento del marido, tendencia ésta en la que, publi­
cado el Código civil, ha insistido la sentencia de 30 de diciembr·c 
de 1905, y más recientemente, siquiera fuese con ocasión de enjui­
ciar problema jurídico distinto, la de 2 de abriL de 1941, declarando 
que, en tesis· general, ~o e's preciso que la voluntad contractual se 
manifieste de modo expre~o, pues, mie.ntras la Ley no exija otra 
cosa, cabe la exteriorización tácita por actos de los que se in.fi.era 
~n forma inequívoca la voluntad de concluir el negocio. lEn el orden 
notarial -y registra! se observa moderadamente una observaci'ón si­
milar, pues si bien el artículo 243 del Reglamento del Notariadu 
de 7 ·de nov.iem.bre de 192t disponía que el Notario no autorizase 
contratos de rmijer casad~ s:n el asentimiento del marido, expresaclu 
en comparecencia personal o por medio de documento fehaciente, 
el Reglamento de 8 de agosto de 1935, vigente en la ocasión de 
autos, permite en el artículo 169 que se formalic.c; notarialmente t:i 

negocio jurídico sin la licencia marital, aunque subordinando su efi­
cacia al consentimiento o ratificación del marido. Como derivación 
de lo expuesto, y teniendo en cuenl<~, ademits, que el tema de Ja 
Incapaci{lad ·es de interpretación restnctiva, procede concluir afir­
mando que el consentimiento del marido, como hecho psicológico 
ele un querer o voluntad interna acorde con el contrato que su 
mujer celebra o ha celebrado, puede exteriorizarse en la enajena­
ción de los bienes extradotales, tanto de modo directo, verbalmente 
o por escrito, como por medios indirectos o actos que impliquen 
una con·ducta inequívoca de asentimiento, acreditada por cualqui¿ra 
de los recursos probatorios admitidos en Derecho, ya que la Ley 

. no exige una forma determinada de manife_stación de la voluntad 
en este concreto aspecto, y al no entenderlo así la Sala sentencia­
dora; ar estimar, 'por el contrario, que el consentimiento del marido 
ha de ser expreso y ha. de const~r en documento fehacient.e, ha in-· 
fringido, por int·erpretación errónea, los artículos 61 y r .387 del .Có­
digo óvil y la docrnna jurisprudencia!, segt'In denuncia el :recurso. 



JURI'SPRL"IJEi\'CJ.-\ DEL TRIBUN:\L Sl;PRE!\10 673 

~EN 1 ENCIA DE 8 DE .'<lAYO DE I944·_JFinca ·rústica y urbana. 

Es de notorio interés la perfecta delimitación de los inmuebles 
en sus matió~s de rústicos y urbanos, dado el trato legal diferente 
que preside la regulación de múltiples situaciones j~rídic.as que a 
ellos afectan, y si bien, de ordinario, la línea de separación se pre­
s·~nt<: ccm taractercs ¿e; g-ran simpliódad, tanto en la aceptación 
víllgar de los términ0s, que asigna el· concepto de rústico al suelv 
o tierra, y de urbano al edificio; como en la aceptación gramatical 
o etimología, que, por razón de su situación en el campe o en la 
ciu&1d, Jos denomina, fCSfJeCtivamente, rÜSÜCüS O urbanos, t'S lo 
-.cierto que a veces se ofrecen complejidades y dudas, ya por-que la 
característica vulgar y b ct:mología invaden la esfera de acción 
opuesta-casa en el campo, solar o huerta en la ciudad-, ya 1po.-­
que ambos elementos de distinción concurren entrelazados en un 
mismo preclio-1en este aspecto, predio mixto--,, y es entonces cuan­
<lo se precisa acudir a otras fuentes de conocimi-ento para poder fijar 
la línea de diferenciación entre unos y utros bienes. Si se toma comu 
punto de partida el artículo_2." de la Ley de 15 de marzo de 1935 
--fuente legal más directa-, completada por dispo<;iciones referert­
tes a la insritución del Catastro, por declaraciones jurisprudenciales 

.de esta. Sala, singularmente en materia de retracto de colindantes, 
por Resoluciones de la Dirección de los- Registros y por la doc-
tr~na cirnrí.fica, se puede llegar a la conclusión ·de que el predio 
rústit:o se distingue fun-damentalmente del urbano: pnmero,. !JOr 

:-,u situación y emp!.nami.:nto en· ei campo o en la pob!ación ; se­
g·tmdo, por el aprovechamien~o o destino-explotación agrícola, 
pecuaria o forestal, frente a vivienda, industria o comercio-, y 
tercero, por la preponderancia de uno de estos elementos, si ambos 
concurren en un mismo predio o por la relación de independencia 
.que entre ellos exista, como principal el uno y accesorio el otro. 

SENTENCIA DE C) DE MAYO DE 1944.-P.réstamo mercantil )' usu·rario. 

Si bien el artículo JI r del Código de Comercio sci'íala, con un cri­
-terio finalista, como una de las circunst.:1ncias para que el contraro 

~ 
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Jc- pre!>tamo pueda merecer la calificación de mercantil, la de qu·~ 

las cosas prest~.das se {\e!:>tinen a opcíaoones rJe comercio, ello no 
obsta a la pnsibilidnd de que siempre que los contratos d·:~ esta clase 
revi!>tan el carácter de opernciones bancarias, puedan ser concep­
tuada<; como mcrcantile~ al amparo del artículo 2.", en relación co:1 
el IiS y algunos otros, como el 1¡¡, el 199 y d 212 del propio Có­
digo, aun cuando el préstamo se haga a favor de personas ajenas 
ai comercio, que no se propongan emplt·ar el objeto recibido en 
operaciones mercantiles; y como, por otra parte, la cuestión de 
[acto ·que ha de servir de base a la calificación de los actos mercan­
tiles corrl:'sponde a la privativa apreciación del Tnbunal SE:ntencia­
dor mientras no sea combati.da en casación por el crnt<:e procesal 
adecuado, en vista de la improcedencia del motivo primero del pre­
sente re<:urso, que, ai amparo del número también primero del ar­
tículo 1.692 de la Ley de 1Enjuiciamiento civil, sci'iala como infringr­
dos d artículo 311 del Código de Comercio, pur tnlerpretación erró­
nea, y los artículos 1.740 y 1.753 del civil, por no apl:cacíón; ptH:S la 
Sala sentenciadora, al atribuir carácter mercantil a los préstamos a 
que el pleito se refiere, se funda razonablemente en que la serie o 
cadena de ellos, a lo largo de tantos años de relaciones tconómiCas 
continuadas ent~e actor y demandado, representa un vínculo cre­
diticio Ü111co, que si bien nació antes de que el actor adquiriese l:l 
cualidad de banquero, entró en la carrera ·mercantil cuando la per­
sonalidad jurídica de D. Juan P. asumió di<.:ha condición; aparte 
todo ello de que la tesis del Tribunal de instancia de que a lo~ con­
tratos mercantiles no les son aplicables las prescripciones de la Ley 
de Usura, apoyada en algunas antiguas sentencias de esta Sala 
primera, y ·que hoy están .rectificadas por la Sentencia de 13 de fe­
brero de 1941, en el sentido de que no puede entenderse en término<; 
absolutos que queden siempre al margen del concepto de usura las 
operaciones mercantiles o industriales, ni siquiera tiene valor de­
cisorio en la Sentencia de que se recurre, toda yez que la Audicnct:~, 
partiendo de la base de que en la relación jurklica de autos no se 
dan los elementos del negocio usurario, esgrime sólo dicha tesis 
cómo un argumento complementario. 

} 



Jl·RISPRUDE:-\UA DEL TIUHUl\;\1. SUPRIDIO 675 

Tribunal Especial C!e contratación en zona roja 

SE"'TE!'\CIA (NÚM. 13) DE 4 DE M:\RZO DE 1944.-A rtíwlo 5· 0
, Ley 

especial. 

Fundada la acción que se ejercita en la demé•n·da 1nicw1 del plei­
to en el artículo r .0 Je la Ley dt: 5 de noviembre de 1940, y habién­
dose convenido por ambas part·es la ·existencia de faclu del con­
trato que '-clebraron rl 2,1 de enero de 193~ en lug~•r sometidc a la 
;!ominación marxista, d CoJtSejo de .\dministrac1ón de fincas in­
caui::J<Ias de Vaklecabr::~s ~' la Sociedad Industrial. !(Eléctrica de 
Castilla»., por el cual la primer2. ven{iió a la segunda 2.000 postes 
de :us que se lnl)ía incautado sin más am!Jaro que· el <:k disp.-•siciu­
nes emanad-as del ilegítimo poder marxista, y contrarias al régimen 
j:.:rfdico .:;nto¡¡,:es sutsi:>Lellle, 'tJUe no autorizaba la indicada apro­
piación de bienes que pertenecían a la parte hoy demandante, ni 0 
quien n0 lo esraba por ésta. ni ostentaba su legal representación, 
loo;; vendiese, ,_·on despr•~cio y vulneración manifiestos de las funda­
mentales disposiciones prohibitivas que contienen los artículos 349 
r I.259 del Código Óvil, es visto que con acierto procedió el Juez 
de prime1a instancia ::~1 estimar de aplicación al caso cuestion:.~do el 
precepto especial invocado fundamentalmente en la demanda y que 
antes se cita. La Sociedad demandada, después de reconCK:er la cer­
teza ·de los hechos básicos de la demanda, sustentó su súplica .de 
ser absuelta de la misma con la sustancial alegación de que no era 
aplicable al caso liLigioso la Ley de 5 de noviembre de 1940, por 
cuanto sus preceplos no alcanzaban, según lo estatuído en su ar­
t;culo 5. 0

, a ios contratos de. compra de mercaderías en almacenes o 
tiendas, concepto en el que, a su parecer, habían de tenerse los 
locales del Con~··jo de Aclministraóón de fincas incautadas de Val­
decabras; mas esta alegación que, de estar ajustada a la realidad 
de los hechos, excluiría al contrato cuestiona{lo de la aplicación de 
las disposiciones que anteceden al ::~rtículo precitado, es ineficaz 
para el efecto con ella perseguido, ya que carece de amparo que, al 
hacerla, busca la parte hoy recurn:nte en el ;1rtku'o Ss del Código 
de Comercio, al ·que se remite el precepto especial que antes se dice, 
porque ei Consejo de Administración de fin<"as incautadas de V;ll-

<) 
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de<:abras no fué sino una entidad de índole marxista, dependiente 
de la 'Delegación del Instituto de Reforma Agraria, constituí da esta 
última en la capital de la provincia y que, como su mismo nombre 
iiidica, no tenía otras facultades que las de incautarse de las fincas 
y administrarlas, sin que fuera comerciante, pero aunque pudiesen 
r~putar~ mercantiles, contra lo prevenido en el número 2.0 del ar­
tícuio 326 del Código de Comerdo, las ventas como la que en la 
dc.mancla se. i)npugna, no por ello cabría comprenderla entre las a 
q~e se Tefierc el artículo 5.0 de la Ley de 5 de noviembre de I<J40, 
porque conforme al resultando de las pruebas obrantes en el juicio 
se.puedc aseverar que dicho Consejo no tuvo ~unca almacén ni 
tienda abiertos al público, ni con rótulos, pues lo más que se atre­
vieron a afirmar-los testigos es que tal Consejo dispuso de un local 
en el Ayuntamiento, destinado a oficinas, y, por lo tanto, es indu­
dable que el contrato impugnado no reúne las condiciones nece~a­
rias para excluirlo de los a que alcanzan las disposiciones de la 
nulidad establecidas por la Ley ~obre contratación en zo"na roja, l•l­

vocada a t!Sk r-e<specto por la demandante. 

SENTENCIA (NÚM. I5) DE I3 DE MARZO DE 1944·-Artículo 2. 0
, Ley 

cspecia.l. 

Nunca la amenaza de ejercitar un derecho ha constituído una 
intimidación que vicia el consentimiento, porq'ue el mal que de­
penda y sea propio de aquei ejercicio, no es el a 1que se refiere el 
pár-rafo 2.0 del artículo 1.267 del Código civil, según tiene declarado 
!a jurisprudcncw, y como uno de los medios de extinguir las ohli:­
g:H;iones es el pago (art. r. 156), que puede hacerse aun contra la 
voluntad· del aéreedor si se sigue el procedimiento que marcan los 
artkt!los I.I76 y siguientes, que es el que inició la señora P. con 
s'ús avisos y anuncios, éstos no pueden estimarse comprendidos en 
el citado r.267, ni en el segun~io de la Ley especia.!, toda vez que 
se derivaban de un <ierecho que asist!a a aquélla, aunque contra­
riase al. acreedor demandante el que se le hiciera el pago en mone­
da muy depre~iada, pero que no por ello anula ::¡Cjuél, conforme 
previe~c el. artícuiq 2 ;0 de la Ley constitutiva de este Tribunal y 
segón se1itencia del mismo de r3 de julio de 1943, como tampoco 
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debe estimarse comprendido en ese precepto el que acompa1'í.aran 
a la deudora en el coche una de las veces los soldados referidos, 
cuando no consta que tomaran ninguna parte en los actos anuncia:­
dvres de la consignación. 

SENTENCIA (NÚM. 22) DE 22 DE ARBIL DE I944·-'krtículo 8.0
, Ley 

especial. 

Los demandantes don Dionisia y don Esteban eran, con anterio­
ridad al rS de julio de 1936, arrendatarios·del'cinematógrafo Coliseo 
Ampurdanés, sito en Palafrugell, propiedad del demanuado don 
José C., y fué pactü consignado en escritura públ~ca que el con­
trato ((finara el 16 de octubre de 1936, sin necesidad de otro reque­
rimiento¡¡, por lo que la cuestión 'única a rPso!ver ~s !a de declür~r 
si el plazo expresamente pactado para la terminación del arriendo 
quedó o no en 'Suspenso por aplicación del artículo 8. 0 de la Ley de 
5 de novie1pbre de 1940, siendo ajeno a la competencia de e.ste Tri­
bunal Especial examinar el. derec!w de los arrendatarios a la aJr6-
rroga legal del contrato, a virtud de las disposiciones vigentes sobre 
arrendamientos de establecimientos industdales. I--a suspensión de 
los plazos esripulad-os está condicionada con independen{·ia de la 
situación de personas y bienes al incumplimiento de las respectiv.1s 
obligaciones contractu;~:,~s, p0r causa de la dominaciú1; nwrxista, y 
su fin e~ restaurar t'n lo posible la normalidad jurídica, prolongan­
do b subsistencia de Njuello<: c-ontrato!? cuyo trado suce:livo quÚió 
interrumpido, y, por tanto, no lleg?.ron a consumarse, de donde 
i0gkamente se sigue que si a pesar d-: tamaí'ía perturbaóón iueror~ 
cump·lidos, durante el tiempo pactado, los respectivos· derechos y 
obligaciones del COQ.lrato, no ;.;e da el. supuesto leg-al necesario para 
acordar la suspensión del plétZO que está determinado por la' impo­
sibilidad de cumplimiPnto de lu. obligación. Corrobora ;~ doctnn;! 
expuE:sta el tt:xto legal •1Ue exi¡.;e par& la suspensión del plazo quf:' 
alguna de hs Dbligacrones hubieran debido cumplirse en zona roja. 
expre~ión gramatical que claramente indica que es requisito preciso 
que la ob!i~ación no se haya cumplido, y así también :o confirma 
PI .pre{unhu:o de !a ley, c¡ue fundamenta la suspensión de los pla­
zos -~onrractuales en· que no pudieron correr durante un tiempo er~ 
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que ni d derecho ni la obligación ·encontraron modos posibles d·· 
efectividad. 'E-;t:_, ::,cmado, procede en primt:r térmtno examinar si 
los arrendatartos, hermanos Oioni~io y Esteban, disfrutaron dei 
Coliseo Ampurd;::né~ durante todo el tiempo pa<.lado, pues en caso 
;dirmat:vo, el contr<:1to quedó extinguido sin que sea necesario es­
pecial deddra-:.i6n judicial ni puede resurgir si íos contratantes no 
lo convienen nUC\'amcnte, ello sin perJuicw, seg·ún ya se dijo, de 
la prórroga que viniere impuesta por expreso precepto legaL Estú 
probado que los hermanos Dion:sio y Esteban explotaron e\ Coliseo 
Ampurdanés hasta fi1~es de clicieml.Jrf' de I9J6, en qup el Ayunta­
mir:nto de Palafrugell ac,)rd6 la colectivización de los espectáculos, 
y como~~ plazo poctad0 terminaba el 16 de octubre anterio1, es vis­
to que no fue penurbodo d derecho· de los arrendatario~ al uso y 
disfrute :ele la cosa ~trrendada durante el tiempo convenido, y, por 
tanto, quPcla L;1111bit~n df~mostrado que el arrendador cumplió su n~s­
pecti\·a obiig:ación, y s!endo esto así, es concluyente qur por efe{;to 
de aplicación del .plazo, el arr-cndam1ento terminó de derecho el dí:l 
t:süpulado y no pron·dc declarar su subsistencia por suspensión df:'l 
plazo ; y así recor!.ocen los demandantes sus efectos, cuar..ck· alegan 
como "fundamento <:le <;u acción ((el derectw que les asiste de disfru­
tar ·del arrcndamienlo durante el plazo estipulado)), manifestació11 
que lleva implícita no asistirlc el derecho, cuando como, en el pr·~­

-;cntc caso, Sé henelicioron del plazo. 

SENTENCIA DE 23 DE :IIA\'0 DE 1944 (NÚM. 25).-El tercero 'de bue­
·Jia fe. 

Cons,'cucncia leg·a! qu9 1ba de seguirse de la exprcsa<la decla·ra­
ción de nltlidad, conforme está dispuesto en los artículos .3.= y 4·0 

de la citada Ley, es la de,·olución al contratante que a ella no ha 
d<Kio lugar; esto c>s, al actor en ·este pleito, Je las co<;as de que en 
Yirtud del .;:ontr;~to anulable quedó ~)riva<io, con sus frutos, const:­
cuencia que la !)ropi~l Ley, ¡·n c·l scgu ndo d-e aque\l.os pre:v·pto.;;, 
h;1ce pesar también ~0hr~: los terceres adqu!r•:ntes, aunque lo hayan 
stdo <le fuena fe y por tíutlo oneroso, 5in condicio:1ar su -':'fc>ct ividad 
de otro modo que f.lcultando a éstos para r:étener lo ~1dquirido h-:~s­

ta In <:omplPta restilucit'•n del precio por ellos e~tregado, el cual, 
1 Dt(lndose ele cantida<l diner<~ria, 3e ha de satisfa.~er <:on arreg:lo a 
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los porcentajes '}Ue correspondan, ~egún la Ley dt ¡ de diciembre 
de HJ39· Esta obli.g:Kión (del tercer adquirente), propiamente legal, 
pues dt· la Ley dimana d~ m.'ln_era inmediata, sin precedencia dP 
úJntmto entre quien 1.:1 ha de: prestar y el facultado para exigirla, 
se ohece, atendida la .:osa objeto de ell<l; en el concreto caso que 
viene snmctldo ¡:] presente recurso con los car<.!t'teres distintivos de 
las obligaciones genéricas, porque el fruto ebborado, que, adqui­
rido por el dem:tnda<.lo, ha de ser devuelto al actor, sólo es dcr.:r­
mir.'lole ~' está dE-termina,1o en calidad y cantidad, sin r¡ue pueda 
individualizarse por diferenciación de todos los demás de! mismo 
género, n: u.>n~.~c!~íársele insustituíbk dentro de éste. La aprecia­
ción qt!e antecede y, en con-;onancia con ella, lo pn:venido y dis-
1)ue;;;to en el pá~rQfo segundo del artículo I .0<)6 y en el 1.167 del 
Código civil, conducen a afirmar que, tratándose de una obl ig:t­
ci-ón •que tiene la cualidad de genérica, sin ser alternativ.:~, el de­
i11<:.i1-d<<i1te Jlü .se il<diaba facuitado para pedir que lo misma se cum­
¡pla determinantemente, como parec·e indicarlo su pretensión de ser 
r·eimcgrado de> bs arrobas de vino que fueron prodtwto direct::> de 
sus vii'í3s, y que P.! demandado adquirió, juntamente con '.>tras, de 
prucedPn\ia distinta, ni que, en defecto de ello, al no podé~·sele ha­
cer esta entrega, le sea abonado su importé', conforme al precio me­
dio ,'lctual al deducirse la -demanda; porque las obligaciones de la 
expresada naturaleza, y lo son, como queda dicho ya, hs en que lo 
que en virtud de ellas· se ha de dar no es específico e irreemph­
zable, logran su efectividad y cumplimiento en el género al que 
la cosa pertenece, con sujeción a las ·~ircunstanci-as de la misma, 
_v, a falta de éstas dentro de ~os límites que señala el arti-:::ulo r. 16¡, 
que antes se cita, disposición que, al excluir para esl2. clase de 
obligaciones, aunque no la ·dificultad, sí el supuesto de imposibi­
lidad de S<~r .:::umplidas, toda vez que el género no perece y el acree­
dor puede, cuando no sé cumplan por el deudor, pedir que lo s~;an 
a sus expensas, 'hace inateridible para el fallo del pleito. sin per­
juicio de que en su caso pueda el deman-dante usar de aquelfa fa­
·;:ullad en eje-cución de sentencia, cuanto se ha solicitado y deba­
tido acerca de la cantidad dineraria que el demandado hj de satis­
facer al demandante, en previsión de ·que no sea posible la entre­
ga del fruto elaborado que le reclama. 
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